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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

BANCA CONFÍA, S.A.  
PRESENTE.  

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00377/1993, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el C. Licenciado Rolando Caloca Carrasco, 
en su carácter de endosatario en procuración de BANCA 
CONFÍA, S.A., en contra de RAQUEL PACHECO 
ORTEGA, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho.- A sus antecedentes el 
escrito de cuenta, signado por la C. RAQUEL PACHECO 
ORTEGA, quien actúa dentro del Expediente 00377/1993, 
visto su contenido y en atención a su petición, así como el 
escrito con fecha de recibido tres de agosto del dos mil 
quince, la C. RAQUEL PACHECO ORTEGA, así como el 
proveído de fecha cuatro de agosto del dos mil quince, en 
el cual se le tiene promoviendo incidente de prescripción 
de la ejecución de sentencia, el cual no se notificó a la 
parte actora, y con fundamento en el artículo 1076 párrafo 
IV del Código de Comercio aplicable al caso, y tomando en 
consideración que ya transcurrieron los 60 sesenta días 
para que se continúe con el procedimiento relativo al 
incidente de prescripción de la ejecución de sentencia, por 
lo que atento a lo que establece el citado numeral se 
decreta la caducidad de la Instancia en el incidente de 
prescripción de la ejecución de sentencia, además que la 
demandada (incidentista) no ha dado impulso al mismo 
para su trámite, solicitando la continuación para la 
resolución de la misma, por lo que en razón de ello se 
decreta la caducidad de la instancia en el incidente de 
prescripción de la ejecución de sentencia en el presente 
juicio como se hizo referencia con anterioridad.- 
Notifíquese personalmente a las partes - Así y con 
fundamento en los artículos 1054 y 1076 del Código de 
Comercio aplicable al caso 4º del Código de 
Procedimientos Civiles.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (14) catorce días del mes 
de abril del año dos mil dieciséis (2016).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
RAQUEL PACHECO ORTEGA, quien actúa dentro del 

Expediente 00377/1993, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de la parte 
actora BANCA CONFÍA, S.A.- Por conducto de su 
representante legal, no obstante los requerimientos por vía 
de oficio, se tiene como ignorado por la parte demandada y 
este tribunal, el domicilio de dicho actor, por lo que al tenor 
de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Notifíquese el 
Incidente de Prescripción de la Ejecución de la Sentencia a 
BANCA CONFÍA, S.A.- Por conducto de su representante 
legal por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho actor o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, la notificación ordenada 
se tendrá como no hecha, y se mandará practicarlo en el 
domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
demandada los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 1054 del Código de 
Comercio en vigor- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe delo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero De Lo 
Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria De 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 13 de noviembre de 2018.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

117.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. HÉCTOR MEJÍA ESCAMILLA 
DOMICILIO DESCONOCIDO  
PRESENTE: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en 
Altamira Tamaulipas ordeno radicar el Juicio Ordinario Civil 
Sobre Divorcio Incausado, promovido por la C. HILDA 
ENRIQUETA DEL CARMEN PEREDA ZAZUETA, en 
contra de HÉCTOR MEJÍA ESCAMILLA, bajo el 
Expediente Número 80/2018, ordenándose efectuar el 
emplazamiento, por medio de edictos, que deberán 
publicarse por (03) TRES VECES consecutivas, tanto en el 
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Periódico Oficial del Estado, como en el diario considerado 
de mayor circulación, que se edite en esta ciudad, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro 
del término de (60) sesenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma, así mismo 
se hace de su conocimiento que se encuentra a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria de este 
Juzgado.- Para lo anterior se expide el presente a los (14) 
trece del mes de agosto de (2018) dos mil dieciocho(sic).- 
DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

118.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
ANGEL GÓMEZ HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
por acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
01261/2018, relativo al Juicio Divorcio Incausado, 
promovido por la C. MARÍA ELENA GUILLEN, en contra 
del C. ANGEL GÓMEZ HERNÁNDEZ, en el que le reclama 
las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une. 
B).- El pago de los gastos y costas del presente Juicio. 
Por auto de fecha treinta de noviembre de dos mil 

dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado ANGEL GÓMEZ HERNÁNDEZ, debido a que 
se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual 
de esa persona, en consecuencia los edictos en mención 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
treinta de noviembre de dos mil dieciocho, quedan a su 
disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de diciembre de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

119.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ARRENDADORA HER, S.A. DE C.V. POR CONDUCTO 
DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha trece de septiembre 
del dos mil diecisiete, radico el Expediente Número 
00611/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
MARÍA GUADALUPE ROJAS FERREL en contra de 
ARRENDADORA HER, S.A. DE C.V. por conducto de 
quien legalmente lo represente, INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DE TAMAULIPAS Y HOMERO RUIZ 
VELÁZQUEZ, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- La cancelación del embargo trabado por 
$592,063.23 (QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SESENTA Y TRES PESOS 23/100 M.N.), inscrito en la 
Sección Quinta, Número 266, Legajo 6006, de fecha 21 de 
agosto del 2002, ordenado dentro del Expediente 
230/1998, del Juzgado Tercero Civil de la Ciudad de 
México, que se inscribió mediante exhorto 31/2002 
radicado en el Juzgado Undécimo de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial de Tamaulipas, el 21 
de agosto del 2002 por la inscripción 1a, sobre el bien 
inmueble de mi propiedad identificado en el Instituto 
Registral y Catastral de Tampico con el Número de Finca 
Número 26752, del municipio de Tampico, predio urbano 
ubicado en calle Doctor Alarcón fracción del lote 633 
manzana 25, con una superficie de 435.76 metros 
cuadrados cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 20.80 metros con lote 633, AL SUR en 20.80 metros 
con lote 629 AL ORIENTE en 20.95 metros con lote 634, 
AL PONIENTE en 20.95 metros con calle Doctor Alarcón y 
en donde aparece aun como dueño el C. JOSÉ SAUCEDO 
RAMÍREZ, por las razones que en los hechos de la 
demanda se detallan, B).- El reconocimiento judicial de que 
ha salido del patrimonio del C. JOSÉ SAUCEDO RAMÍREZ 
demandado en el Juicio que ordeno la inscripción de 
embargo cuya cancelación hoy se demanda el inmueble 
identificado en el inciso que antecede, razón que hace 
jurídicamente imposible cualquier ejecución sobre el 
inmueble que hoy es de mi propiedad, C).- El pago de 
gastos y costas judiciales.” 

Y mediante auto de fecha siete de noviembre del 2018, 
toda vez que no fue posible su localización personal en su 
domicilio. por lo que se ordena emplazarlo por edictos que 
se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
Puerta del Juzgado, haciéndose saber a ARRENDADORA 
HER, S.A. DE C.V. por conducto de quien legalmente lo 
represente, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 22 de noviembre de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

120.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se radicó 
ante ese H. Juzgado el Expediente Número 26/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el 
C. JAIME RODRÍGUEZ RUIZ, a fin de que se declare 
judicialmente la posesión que tiene sobre el inmueble más 
adelante se describe, el cual además ordena publicar el 
presente edicto, que contiene en esencia la solicitud del 
promovente, relativa a la información Ad-Perpetuam. 

El que suscribe el C. JAIME RODRÍGUEZ RUIZ, bajo 
protesta de decir verdad, manifestó sus generales en su 
solicitud, y que promovía las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, a 
fin de que se declare por resolución judicial y se mande 
protocolizar para inscribirse en el Registro Püblico de la 
Propiedad, la posesión que tiene el C. FRANCISCO DÍAZ 
ZAMORA, respecto del inmueble que posee desde hace 
más de cinco años en calidad de propietario y con las 
condiciones exigidas para usucapirlo, o sea además en 
forma pacífica, pública, continua, siendo la descripción del 
inmueble la siguiente: Inmueble ubicado en la manzana del 
Fraccionamiento Lagos, de ésta ciudad, que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 54.00 
metros (cincuenta y cuatro metros) con terreno de la ex 
aduana; AL SUR, 54.00 metros (cincuenta y cuatro metros) 
con late 1 y 2; AL ORIENTE en 12.41 metros (doce metros 
con cuarenta y un centímetros) con calle Lago de Baricoa; 
y AL PONIENTE en 17.48 metros (diecisiete metros con 
cuarenta y ocho centímetros) con calle Lago de Cuitseo, de 
ésta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas mismo que se 
encuentra controlado con la Clave Catastral No. 26-01-24-
096-037 a nombre de JAIME RODRÍGUEZ RUIZ. 

Que en igual forma se identifica el inmueble materia de 
la diligencia que se propone con el croquis que se adjunta 
suscrito por el Ingeniero Oscar Chapa Jr. González quien 
tiene número de Cédula Profesional 244520 expedido por 
la Secretaria de Educación Pública, conteniendo además 
su solicitud, el interrogatorio sobre el cual declararán las 
personas que se ofreció presentar ante este H. Juzgado 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad y se fijará además por 
conducto del C. Actuario Adscrito al Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, en la Oficina Fiscal del Estado, Tesorería 
Municipal y Presidencia Municipal en esta ciudad, en el que 
se hace constar la solicitud del C. JAIME RODRÍGUEZ 
RUIZ. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 27 de noviembre de 
2018.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

121.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
Por auto de fecha quince de noviembre de dos mi 

dieciocho se radicó en este Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00048/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTOS 
REYNOSA VALADEZ, denunciado por el C. CELESTINO 
REYNOSA MARTÍNEZ; ordenando la C. Licenciada Lizett 
Betzayra Hernández Quijano, Secretaria de Acuerdos en 
Funciones de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de noviembre de 2018.- 
Testigos de Asistencia, LIC. YURIDIA HALONDRA 
TREVIÑO GARCÍA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia, LIC. 
JAVIER GÓMEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

123.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 
Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil 

dieciocho el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00412/2018, 
relativo al Juicio Doble Sucesorio Intestamentario a bienes 
de APOLINAR RAMÍREZ GONZÁLEZ Y AMALIA 
SANDOVAL DE RAMÍREZ, quien falleció en la ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas el día diecisiete de enero de 
mil novecientos noventa y seis habiendo tenido su último 
domicilio en calle Tercera número 218, entre calles Madero 
y Zapata, Zona Centro, y la segunda falleció en la ciudad 
de Miguel Alemán, Tamaulipas el día cuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta habiendo tenido su último 
domicilio en calle Tercera número 218, entre calles Madero 
y Zapata, Zona Centro y es denunciado por los ADELIA 
NIDIA RAMÍREZ SANDOVAL. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 07 de diciembre de 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

124.- Enero 9.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil 

dieciocho el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00410/2018, 
relativo al Juicio Doble Sucesorio Intestamentario a bienes 
de AMANDO PEÑA MEDINA Y MARÍA MAGDALENA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, quien falleció en la ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas el día tres de junio del dos mil 
trece habiendo tenido su último domicilio en Boulevard 
Jaime Ramírez número 134, entre Boulevard Miguel 
Alemán y calle Antonio Alzate, en la colonia Educación, y la 
segunda, falleció en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas el día veintiocho de noviembre del dos mil 
diecisiete habiendo tenido su último domicilio en Boulevard 
Jaime Ramírez número 134, entre Boulevard Miguel 
Alemán y calle Antonio Alzate, en la colonia Educación y, 
es denunciado por los ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 07 de diciembre de 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

125.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 

de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte del mes de noviembre 
del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01323/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA NAVARRO 
OLMEDO VIUDA DE CONTRERAS, denunciado por los 
C.C. FEDERICO CONTRERAS NAVARRO, GUADALUPE 
CONTRERAS NAVARRO, JESÚS CONTRERAS 
NAVARRO, JUAN HIGINIO CONTRERAS NAVARRO, 
LOURDES CONTRERAS NAVARRO, MARCIALA 
CONTRERAS NAVARRO, MARÍA MATILDE CONTRERAS 
NAVARRO, MARTIN CONTRERAS NAVARRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintisiete de noviembre del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 

Judicial en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

126.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 10 diez de octubre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01164/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO GARCIA 
ESCOBAR, quien falleció el dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en Altamira, Tamaulipas; denunciado por el C. 
ANGEL GARCÍA ZALETA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

127.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, el Expediente 
01907/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES SERNA OBREGÓN, 
denunciado por JOSÉ HILARIO LERMA SERNA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de octubre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

128.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
Por auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 

dieciocho se radicó en este Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00159/2018, relativo al 
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Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FLORENTINO NÚÑEZ TORRES, denunciado por MARÍA 
DE JESÚS ORTIZ RODRÍGUEZ, DIONICIO NÚÑEZ 
ORTIZ Y BRÍGIDA NÚÑEZ ORTIZ; ordenando el 
Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de noviembre de 2018.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HRNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

129.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 

Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SERGIO TIBURCIO SANTOS, 
quien falleciera en fecha: (27) veintisiete de mayo del año 
(2015) dos mil quince en Ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por MARIVEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ Y RODRIGO CHARIN TIBURCIO 
GONZÁLEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01362/2018, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 12 días del mes de diciembre de 2018.- 
DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

130.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres de diciembre del año 
(2018) dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01377/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MOISÉS BOLAÑOS 
HERNÁNDEZ Y JOSEFINA PÉREZ FLORES, denunciado 
por MA. CRUZ BOLAÑOS PÉREZ, MARÍA DEL REFUGIO 
BOLAÑOS PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 

días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 07 de 
diciembre de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

131.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cinco de 
junio del año dos mil dieciocho se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00601/2018, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto ANGEL VANONI 
ARTEAGA, denunciado por los C.C. MA. LUISA DEL 
ANGEL JUÁREZ, MARIO ALBERTO VANONI DEL ANGEL 
Y MIRIAM IVONNE VANONI DEL ANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciocho días de junio del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbricas.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

132.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil 
dieciocho, la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 1400/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor GERARDO 
HERNÁNDEZ TRINIDAD, promovido por la C. JHOVANA 
JANETH HERNÁNDEZ HIPÓLITO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
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hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de diciembre del 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

133.- Enero 9.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00207/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de PEDRO 
RANGEL DE LA ROSA, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en calle Río Bravo número 78, 
del Fraccionamiento El Campanario, en esta ciudad, 
descrito como lote número 21, manzana 30, con una 
superficie de terreno 108.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 
metros con lote 36; AL SUR, 6.00 metros con Blvd. Río 
Bravo; AL ORIENTE, 18.00 metros con lote 20; y AL 
PONIENTE: 18.00 metros, con lote 22, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor en 
esta ciudad, por DOS VECES de siete en siete días 
naturales, en el entendido de que el día de su publicación 
contará como primer día, y la segunda publicación deberá 
realizarse el séptimo día, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es 
fijado en la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
coma fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

134.- Enero 9 y 15.-1v2. 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam. 13 de diciembre de 2018 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00424/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Jorge Eduardo 
Gallardo González, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de los C.C. 
FRANCISCA EVELINDA BARRÓN CAMACHO Y CARLOS 
IVÁN RAMÍREZ BORJAS se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Inmueble ubicado en lote número 26 manzana 10 con 
el número oficial 124 de la calle Loma de Plata del 
Fraccionamiento Altavista del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, edificado sobre una superficie aproximada de 
terreno de 105 metros cuadrados y una superficie de 
construcción 50.00 metros con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 metros con lote número 
25, AL SUR: en 15.00 metros con lote número 27; AL 
ESTE en 7.00 metros con calle Loma de Plata; y, AL 
OESTE en 7.00 metros con lote número 11 inscrito bajo la 
Finca Número 1565 del municipio de Victoria; el cual se 
ordena sacar a remate en pública almoneda en la suma de 
$306,000.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 20% (veinte 
por ciento) del valor que sirva en base para el remate del 
bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente 
ante este juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate, en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

135.- Enero 9 y 16.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
GUADALUPE CANTÚ DE REYES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de septiembre de dos 
mil dieciocho, radicó el Expediente Número 0570/2018, 
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relativo al Otorgamiento de Escritura, promovido por RAÚL 
TORRES CASTILLO, en contra de GUADALUPE CANTÚ 
DE REYES, y toda vez de que su demandante dice ignora 
su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicara por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por 
medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del 
término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 29 de noviembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho del 
Juzgado por Ministerio de Ley, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, Lic. 
Alejandra González Reséndez.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia, LIC. ANAI TORRES GARZA.- Rúbrica. 

165.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. RICARDO SÁNCHEZ AGUILERA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y 
uno de octubre del año en curso, dentro del Expediente 
Número 00393/2017, relativo al Juicio de Divorcio, 
promovido por la C. MA. IGNACIA LETICIA REYNA 
PADILLA, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que me une 
con el ahora demandado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

08/11/2018 10:53:28 a.m.- El C. Juez Tercero de 
Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

166.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

PATRICIA CRUZ RODRÍGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, 
por acuerdo de fecha trece de noviembre de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01458/2017, relativo al Juicio Divorcio Necesario, 
promovido por MARGARITO OCEJO RODRÍGUEZ, en 
contra de PATRICIA CRUZ RODRÍGUEZ, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Que mediante sentencia definitiva que se dicte, se 
declare disuelto el Vínculo Matrimonial que actualmente le 
une a la demanda C. PATRICIA CRUZ RODRÍGUEZ, en 
términos del numeral 248 y 249 del Código Civil en vigor; 

B).- Como consecuencia de lo anterior, se declare la 
disolución de la Sociedad Conyugal contraída con el 
matrimonio; 

C).- El pago de Gastos y Costas para el caso de 
oposición. 

Por auto de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandada PATRICIA CRUZ RODRÍGUEZ, debido a que 
se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual 
de esa persona, en consecuencia los edictos en mención 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento a la demandada en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
treinta y uno de agosto del año actual, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800 , Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de septiembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES.- Rúbrica. 

167.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
CLAUDIA ARELLANO GONZÁLEZ,  
LUCIANO MORALES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
junio del dos mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos 
la radicación del Expediente Número 00096/2017, 
promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar 
Tamez, como apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de CLAUDIA 
ARELLANO GONZÁLEZ Y LUCIANO MORALES, de 
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quienes se reclaman las siguientes prestaciones: Ciudad 
Victoria, Tamaulipas; a los (08) ocho días del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete (2017), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito y sus 
anexos, como lo dispone el numeral 23 del Código de 
Procedimientos Civiles.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a los (08) ocho días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017). Téngase 
por recibido el escrito del tres de febrero del año en curso 
(2017), signado por el Licenciado Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez, y con los documentos, copias simples que 
se acompañan, se le reconoce su personalidad como 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), como lo justifica con el poder exhibido y con 
la calidad que comparece, téngasele promoviendo Juicio 
Especial Hipotecario en contra de CLAUDIA ARELLANO 
GONZALEZ Y LUCIANO MORALES, quienes pueden ser 
localizados en el domicilio ubicado en: calle Almendros, 
número 609, lote 15, manzana 32, del Fraccionamiento 
Haciendas del Bosque en esta ciudad, con Código Postal 
87089, entre Océano Atlántico y Golfo de México, de 
quienes reclama las siguientes prestaciones que a la letra 
dice: A).- El vencimiento anticipado del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria y del 
plazo que su mandante otorgó al ahora demandado para 
cumplir con la obligación contraída en virtud de que ha 
incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones al crédito concedido y formalizado con 
dicho contrato, tal y como se encuentra previsto en la 
Cláusula Décima Segunda de dicho contrato, mismo que 
va inserto en el documento base de su acción y que aquí 
adjunta, B.- El pago del equivalente a 288.1240 veces el 
Salario Mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, en lo 
sucesivo “VSMM” que a la fecha de la presente demanda 
equivale a la cantidad de $639,755.13 (seiscientos treinta y 
nueve mil setecientos cincuenta y cinco pesos 13/100 m.n.) 
por concepto de capital o suerte principal, misma que se 
desprende del Estado de Cuenta debidamente certificado 
de fecha 19 de mayo de 2016.- Dicha cantidad se obtiene 
de multiplicar el Salario Mínimo Diario vigente en la ciudad 
de México por treinta punto cuatro días (al dividir los 365 
días del año por los doce meses se obtiene el promedio de 
30.4, considerando que hay meses de 28, 30 y 31 días) 
obteniendo así el Salario Mínimo Mensual, mismo que se 
multiplica por las veces de Salario Mínimo Mensual que su 
representada le otorgo al ahora demandado, C.- El pago 
de los intereses ordinarios generados y que se sigan 
generando hasta la total solución del presente juicio sobre 
saldos insolutos de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 
Tercera del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, mismos que serán cuantificados en 
ejecución de sentencia más los intereses ordinarios que se 
sigan generando con motivo de que el demandado no ha 
restituido a su representada la cantidad que adeuda del 
crédito, por lo que sigue teniendo dicha cantidad en su 
patrimonio, siendo que la naturaleza del interés ordinario 
es la renta que produce el capital, D.- El pago de intereses 
moratorios no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudo, cantidad 
que será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en la 
ciudad de México, el que haya determinado la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos en la época de la ejecución, 

como se pactó Cláusula Quinta último párrafo del Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, 
E.- El pago de las actualizaciones de todas y cada una de 
las prestaciones que se reclaman en los apartados 
anteriores, derivadas del incremento al Salario Mínimo para 
el que sea ejecutable la sentencia que se dicte en el 
presente Juicio, ya que, actualmente se consideró el 
salario del año 2016 de $73.04 (SETENTA Y TRES 
PESOS 04/100 M.N.), mismo que evidentemente irá 
aumentando anualmente y a lo cual se obligó el 
demandado e el contrato base de su acción.- Para ello se 
permite mencionar que la actualización del saldo se pactó 
entre las partes en el contrato base de la acción, F.- El 
pago de los gastos y costas que se originen por motivo de 
la tramitación del presente Juicio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta. Fórmese expediente y regístrese bajo el 
Número 00096/2017. Cabe señalar que de acuerdo con lo 
dispuesto en los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 
532 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía 
Sumaria civil el presente Juicio Especial Hipotecaria.- En 
consecuencia, se ordena la expedición de la cédula 
hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se 
envíen dos tantos a la Oficina Registral de Ciudad Victoria 
del Instituto Registral y Catastral en el Estado para su 
inscripción, en ese sentido se ordena girar atento oficio 
para los efectos legales, una copia quedará en el Registro, 
y la otra, con la anotación de inscripción, se agregará a los 
autos. Un ejemplar se entregará al actor, otro al 
demandado al ejecutarse el presente auto, y el último para 
su publicación en un periódico local, acorde al ordinal 533 
del cuerpo de leyes en consulta. En esa virtud córrase 
traslado a la parte demandada CLAUDIA ARELLANO 
GONZÁLEZ Y LUCIANO MORALES, con las copias 
simples de la demanda y sus anexos consistente en: 
testimonio del instrumento 41,860; instrumento número dos 
mil doscientos sesenta y siete; certificación de adeudos; 
carta de requerimiento, debidamente selladas y rubricados, 
emplazándola para que otorgue contestación a la demanda 
propalada en su contra, dentro del improrrogable término 
de diez días, o a oponer excepciones si a sus intereses 
conviniere, previniéndole además de la obligación de 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en esta instancia, como lo dispone el diverso 
66 del ordenamiento procesal de la materia.- 
Autorizándose para la práctica de la notificación respectiva 
al Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así como para 
las subsecuentes, así también se le instruye para que 
describa en el acta de emplazamiento, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder 
de la parte demandada.- Así mismo, conminándose al 
demandado para que manifieste en el acto de la diligencia, 
si acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del 
bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se entiende 
personalmente con él, y si la diligencia no se entendiera 
con el deudor, deberá, dentro de los tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación y en su caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material de la finca, o nombrar 
depositario bajo su responsabilidad, en la inteligencia que 
en la fecha que se entregue la cédula hipotecaria a la 
contraparte, la finca hipotecada queda en depósito judicial, 
junto con todos sus frutos y objetos que con arreglo a la 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. DIANA MARÍA HERNÁNDEZ SELVERA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
catorce de febrero del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00147/2018, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Suspensión de Pensión Alimenticia, 
promovido por JUAN ALFREDO HERNÁNDEZ DE LEÓN, 
en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: A.- Se decrete la suspensión del 
otorgamiento de la pensión alimenticia decretada a favor 
de JOSÉ ALFREDO Y DIANA MARÍA de apellidos 
HERNÁNDEZ SELVERA, por haber alcanzado la mayoría 
de edad y haber terminado su educación profesional para 
tener un modo honesto de vivir, librándose para tal efecto 
los comunicados correspondientes al Juzgado en donde se 
decretó la pensión y a la dependencia Secretaria de 
Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
que procede a efectuar el descuento al suscrito, B.- La 
declaración Judicial de que se suspende el derecho de los 
demandados JOSÉ ALFREDO Y DIANA MARÍA de 
apellidos HERNÁNDEZ SELVERA a recibir alimentos con 
cargo al suscrito por haber adquirido la mayoría de edad y 
tener un modo honesto de vivir. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam, a 10 de diciembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

169.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 
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escritura y conforme al Código Sustantivo Civil, deben de 
considerarse inmovilizados formando parte de la misma 
finca de los cuales se formará inventario para agregarlo a 
los autos, si así lo pide el acreedor, así mismo se ordena 
que se proceda al avalúo de la finca hipotecada, y en su 
caso, de que las partes designen peritos valuadores.- Así 
mismo, y toda vez que todas las diligencias que hayan de 
practicarse por el actuario o por cualquier funcionario 
judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, con 
excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del 
interesado, ello con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido se le hace saber a la parte actora para que tramite 
ante la Secretaria de este Juzgado, la boleta de gestión 
Actuarial para agendar el emplazamiento ante la central de 
actuarios.- Por otra parte, se le tiene al compareciente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
toda clase de notificaciones el ubicado en: Ave. Familia 
Rotaria, número 425-E de la colonia Doctores, en esta 
ciudad, Código Postal 87024, autorizando para oír y recibir 
notificaciones al licenciado Juan Gilberto Jiménez 
Guerrero; en cuanto a su autorización en los términos del 
artículo 68 bis del Código de Procedimientos Civiles, se le 
dice que no es dable de acordar de conformidad, en 
atención a que su escrito de cuenta no se encuentra 
firmado por el profesionista.- Por último, y con fundamento 
en lo establecido en la fracción IV del artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, esta tribunal, sugiere a 
las partes someterse a los mecanismos alternativos, 
previstos en la Ley de Mediación previsto en el artículo 4 
de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos beneficios y 
ventajas consistente en que es gratuito, voluntario y 
confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, 
ubicado en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo 
de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 
71-91, y para mayor información acceder a la página del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 53 inciso a), 
92, 94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada CLAUDIA 
ARELLANO GONZÁLEZ Y LUCIANO MORALES -. Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Gastón Ruíz 
Saldaña, en su carácter de Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón 
Ruiz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza. 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, se le 
emplaza a Juicio haciéndole saber que deberá presentar 
su contestación dentro del plazo de sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 

haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 19 de junio del 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

168.- Enero 8, 9 y 10.-2v3. 


